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ACTA SINTÉTICA REUNIÓN N°05 
 
Con fecha 21 de octubre de 2025, se realiza de forma híbrida, (presencial en la oficina de la Dirección Zonal 
de Pesca de Aysén ubicada en Avenida Municipal 458-A y mediante uso de la plataforma ZOOM) la sesión 
ordinaria N°05 del año 2025 del Comité de Manejo de jaibas y centolla de la Región de Aysén. La reunión fue 
presidida por la Sra. Guisella Muñoz, representante de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (SSPA) en su 
calidad de Presidenta del Comité de Manejo. Se inicia la sesión con un 75% de asistencia (se adjunta lista 
con la participación de miembros e invitados). 
 

Agenda 

 
 

Acuerdos y Compromisos 
1. El acta anterior de la sesión N°4 queda pendiente para la próxima sesión. 
2. Los representantes del CM consideran y aprueban contar con un borrador del Plan de Manejo validado para 

el primer semestre (junio) del 2026. 
3. Los representantes del CM aprueban la carta de navegación propuesta para contar con un PM priorizado, 

para lo cual considera los requerimientos para ello, como las comisiones, capacitaciones, 80% de trabajo, 
incorporar problemáticas, entre otros. 

4. Se solicita el análisis sistémico (diagnóstico) a la SSPA para avanzar en la propuesta de plan de manejo  y 
contar con este para marzo-abril del 2026. 

5. El CM solicita al SERNAPESCA que prepare el capítulo de necesidades o de requerimientos de fiscalización.  
6. El CM solicita a los profesionales invitados de los organismos CIEP e IFOP aportar al SSPA con los 

requerimientos de investigación para el borrador del plan. 
7. Se conformará una comisión de trabajo para avanzar y contar con un borrador del PM en el horizonte 

propuesto. 
8. Las próximas sesiones del CM se realizarán de forma tentativa la semana del 17 de noviembre y  el 9 o 16 de  

diciembre 2025. 

 
Se cierra la sesión a las 13:50 h. 
Siendo las 13:50 h, se da por finalizada la sesión. 

 
 

      
GUISELLA MUÑOZ IBARRA 

Presidenta Comité de Manejo de jaibas y centolla 
Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo. 

  

Horario Temática 

10:00 - 10:10 Bienvenida y Sanción Acta anterior 

10:10 - 10:30 Presentación Consultora COLEGAS 

10:30 – 12:30 Resumen y estado de avances en la adecuación del PM 

12:30-12:45 Varios 

12:45-13:00 Revisión de acuerdos 



Comité de Manejo de jaibas y centolla de la Región de Aysén del 
General Carlos Ibáñez del Campo 

2025 

2 

 

 

Miembros Participantes 

Institución 
Asiste 

Si/No 
Titular 

Asiste 
Si/No 

Suplente 

Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura 

Sí   Guisella Muñoz  Sí Ramiro Contreras 

Representante sector artesanal 
comuna de Aysén 

Sí 
Juan Contreras 
Poblete 

 Sí Carmen Hernández 

Representante sector artesanal 
comuna de Aysén 

Sí Jorge Contreras Muñoz Sí Angélica Soto 

Representante sector artesanal 
comuna de Aysén 

Sí Juan Guzmán   Sergio Soloudre 

Representante sector artesanal 
comuna de Cisnes 

Sí Gloria Meza  Marcelo Valdez 

Representante sector artesanal 
comuna de Las Guaitecas 

 Vacante  Vacante 

Representante sector artesanal 
comuna de Las Guaitecas 

 Vacante  Vacante 

Representante sector artesanal 
comuna de Cisnes 

 
 
Vacante 

 
 
Vacante 

Representante sector Planta 
Proceso 

 
 
Vacante 

 
 

 
 
Vacante 

Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura 

No Yuri González Sí Gloria Cárdenas 

Dirección General del Territorio 
Marítimo y Marina Mercante 
Nacional 

No Octavio Valenzuela No María Pía Barrientos 

Seremi de Economía No Felipe Rojas   

 
Invitados 

Marcos Troncoso SSPA 
Paola Lillo Colegas 

Magdalena Cisternas Colegas 

Madelein Hamame CIEP 
Andres Olguín  IFOP 

Alejandra Lafon IFOP 

Vivian Macaya Colegas 
Sergio Duran  Colegas 

Reinaldo Rodríguez Colegas 
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Registro de Asistencia 
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